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    Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 01265/INFOEM/IP/RR/2021 y Acumulado, promovido por la parte solicitante C. xxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de febrero y cuatro de marzo de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00029/TULTEPEC/IP/2021 y 00042/TULTEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Solicito al Secretario del Ayuntamiento me proporcione a la brevedad posible y por ser información pública de oficio, lo siguiente: 1.- TODAS LAS ACTAS DE CABILDO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 2.- TODAS LAS ACTAS DE CABILDO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 3.- TODAS LAS ACTAS DE CABILDO QUE SE HAYAN CELEBRADO A LA FECHA DEL 1 DE ENERO DE 2021 AL 22 DE FEBRERO DE 2021. Fundamento mi derecho de acceso a la información en la ley en la materia. Quedo atento a que lo que me entreguen sea veraz, confiable, oportuno, congruente, integral, actualizado, accesible, comprensible, verificable y no se cometa algún acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de mi solicitud. Me reservo mi derecho a interponer los recursos que sean necesarios en caso de que no se me entregue la información en los plazos establecidos por la ley o se me entregue información falsa o tergiversada.” [Sic]
“Conforme a lo establecido en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado. Le solicito al Secretario del Ayuntamiento de Tultepec versión pública de la totalidad de las actas de Cabildo FIRMADAS por los asistentes a las sesiones, en el periodo que va del 1 de enero de 2019 al 01 de marzo de 2021. Fundamento mi derecho de acceso a la información en la ley en la materia. Quedo atento a que lo que me entreguen sea veraz, confiable, oportuno, congruente, integral, actualizado, accesible, comprensible, verificable y no se cometa algún acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de mi solicitud. Me reservo mi derecho a interponer los recursos que sean necesarios en caso de que no se me entregue la información en los plazos establecidos por la ley o se me entregue información falsa o tergiversada..” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete y diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, anexando para tales efectos dos archivos electrónicos, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00029TULTEPEC/IP/2021, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 53 fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO EN ARCHIVO ADJUNTO RESPUESTA. Sin otro particular quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
CONSUELO EMILY ESPINOZA MENDOZA
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha diez y veinticinco de marzo de la presente anualidad, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 01265/INFOEM/IP/RR/2021 y 01452/INFOEM/IP/RR/2021 en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No obtuve respuesta a mi solicitud marcada con el número 00029/TULTEPEC/IP/2021 Se ha terminado el plazo para que me respondan. Por lo que hay omisión en la entrega de la información o una negativa a dar satisfacción a mi derecho a la información. En concordancia con lo establecido en el artículo 179 de la Ley de Transparencia es que presento este Recurso de Revisión e inconformidad."[Sic]
“No obtuve respuesta a mi solicitud. Se ha terminado el plazo para que me respondan. Por lo que hay omisión en la entrega de la información o una negativa a dar satisfacción a mi derecho a la información. En concordancia con lo establecido en el artículo 179 de la Ley de Transparencia es que presento este Recurso de Revisión e inconformidad."[Sic]


Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Una vez que se agotaron los plazos legales para que la información me fuera entregada hago valer este derecho a través o fundamentado en los artículos 163, 178, 179 y 176 de la Ley en la materia vigente en el Estado de México.” [Sic]
“Una vez que se agotaron los plazos legales para que la información me fuera entregada hago valer este derecho a través o fundamentado en los artículos 163, 178, 179 y 176 de la Ley en la materia vigente en el Estado de México. La Secretaría del Ayuntamiento y su titular están afectando mi derecho a la información."[Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Eva Abaid Yapur, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha diecisiete de marzo y seis de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décimo Segunda sesión ordinaria del Pleno de fecha catorce de abril de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado , asimismo; por su parte, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha dieciocho de mayo de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
 Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. Solicito al Secretario del Ayuntamiento me proporcione a la brevedad posible y por ser información pública de oficio, lo siguiente: 1.- TODAS LAS ACTAS DE CABILDO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 2.- TODAS LAS ACTAS DE CABILDO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 3.- TODAS LAS ACTAS DE CABILDO QUE SE HAYAN CELEBRADO A LA FECHA DEL 1 DE ENERO DE 2021 AL 22 DE FEBRERO DE 2021. Fundamento mi derecho de acceso a la información en la ley en la materia. Quedo atento a que lo que me entreguen sea veraz, confiable, oportuno, congruente, integral, actualizado, accesible, comprensible, verificable y no se cometa algún acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de mi solicitud. Me reservo mi derecho a interponer los recursos que sean necesarios en caso de que no se me entregue la información en los plazos establecidos por la ley o se me entregue información falsa o tergiversada.
2. Conforme a lo establecido en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado. Le solicito al Secretario del Ayuntamiento de Tultepec versión pública de la totalidad de las actas de Cabildo FIRMADAS por los asistentes a las sesiones, en el periodo que va del 1 de enero de 2019 al 01 de marzo de 2021. Fundamento mi derecho de acceso a la información en la ley en la materia. Quedo atento a que lo que me entreguen sea veraz, confiable, oportuno, congruente, integral, actualizado, accesible, comprensible, verificable y no se cometa algún acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de mi solicitud. Me reservo mi derecho a interponer los recursos que sean necesarios en caso de que no se me entregue la información en los plazos establecidos por la ley o se me entregue información falsa o tergiversada.
Así pues, mediante respuesta el sujeto obligado remitió dos archivos electrónicos los cuales son del tenor siguiente:
SAIMEX 00029-TULTEPEC-IP-2021.zip: Carpeta comprimida en la cual contiene todas las actas de cabildo solicitadas por la parte solictante.
RESPUESTA A SOLICITANTE 00029-TULTEPEC-IP-2021.pdf: Oficio de respuesta en el cual se señala que se remiten las actas solicitadas.
Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
Ahora bien, resulta necesario partir de que las razones o motivos de inconformidad aludidas por la parte recurrente en las cuales señala que se agotaron los plazos legales para que la información fuera entregada por el sujeto obligado.
Así pues, el presente estudio únicamente versara respecto a las razones o motivos de inconformidad señaladas por la parte recurrente, por lo que, considerando que la solicitud de información fue presentada el veintidós de febrero de dos mil veintiuno y el plazo para dar respuesta fenecía el diecisiete de abril de dos mil veintiuno; de tal suerte el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos del particular en el ultimo día que tenia, así entonces, resultan inoperantes sus razones o motivos de inconformidad aludidas por la parte recurrente.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación de dichos arábigos, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Así entonces, al haber existido un pronunciamiento por parte del sujeto obligado haciendo entrega de las actas de cabildo solicitadas dentro de los requerimientos vertidos por la parte solicitante en su petición, se considera que no es necesario realizar un pronunciamiento respecto de la normativa del sujeto obligado ya que a nada practico llevaría el hacerlo.
Bajo tal premisa, únicamente es de precisar que si bien es cierto el sujeto obligado remitió las actas de cabildo solicitadas, también cierto es que, solo adjunto hasta el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno y tomando en consideración que la hoy parte recurrente solicito hasta el uno de marzo de dos mil veintiuno, no se podría dar por satisfecho el derecho accionado por la parte solicitante ya que faltan actas por remitir. 
I. De la Versión Pública 
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
Luego entonces, lo procedente es confirmar la solicitud de información 00029/TULTEPEC/IP/2021, ya que aquí solamente solicito hasta el veintidós de febrero de dos mil veintiuno y por ende, modificar la respuesta de la solicitud 00042/TULTEPEC/IP/2021 y ordenar el o las actas faltantes.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Confirma, la respuesta a la solicitud de información número 00029/TULTEPEC/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se modifica la respuesta a la solicitud de información número 00042/TULTEPEC/IP/2021 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad y se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente vía Saimex, y en versión pública en caso de ser procedente, de lo siguiente:
1. El o las actas de cabildo faltantes, al 01 de marzo de 2021.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/MAEM
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